
Guayaquil 16 de marzo del 2018 

Señores. Accionistas 
INMOBILIARIA MAR PACIFICO INMAPACCA. 
Ciudad. - 

Estimados Señores 

Cumpliendo coa mi vbligación reglamentaria y legal, de presentar el informe anual de comisario correspondiente 
al ejercicio económico 2016, do donformidad con el articulo 279 de la Ley de Compañías, informo u ustedes que 
herevisado y examinado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciombre de 2016 y los Estados de Resultados 
Integrales, de Cambios en el Purimonio y de Hujos de Ffectivo por el año terminado cn esa fecha, en adición a 
las políticas contables y notas actaraorías a dichos Estados Financieros. 

  

1. Cumplimiento de la normativa legal, reziamentaris, estatutaria y resoluciones de la Junta General. 

Me verificado que la administración de INMOBILIARIA MAR PACIFICO INMAPAC CA.. ha 
cumplido a catulidad y con responsabilidad toda la normativa legal reglamentaria. estrutacia y lo: 
decidido por los sucios en las distintas juntas generales y por el Directorio. 

2. Control Imterno de a Compañía. - 
INMOBILIARIA MAR PACIFICO INMAPAC CA, mamiene un sistemes comuable finsacioro 

'confable, que permite un control adecuado, es desir, que se puede determinar con fiabilidad los Estados. 
Financieros de la compañía. 

3. Estados Financieros ylíbros contables. - 
He dado cumplimiento, camo part integrante de mi revisión de los referidos estados financieros de: 
INMOBILIARIA MAR PACIFICO INMAPAC C.A, al 31 de diciembre de 2016, n lo establecido en 
+ Ant 779 de la Ley de Compañías y, de acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes; u 
ú«valinuación,infbemo lo siguiente: 

El complinaicnto de Las morrmas legales. ributarias, reptamentarias y estatutarias, así como los criterios 
de apiscación de cichas normas. son de roporsabdidad de la armmistración de la Compañía. Tales 
¿ritrios podrian eventualmente no ser compartidos par las autoridades competentes 

De acuerdo con las Resoluciones de la Superintendencia de Compañias la Compañía emite sus estados 
Financieros de acuerdo con las NIF, emitidos por el International Accounting Standard Board (1ASB). 

Est informe de comisario es de nso exclusivo de las accionistas y dela Administración de ln Compañía y ha sido 
preparado para cumplir con las disposiciones legales vigentes. Por lo tanto, no puede ser distribuido, cupiado 9. 
entregado a otras personas y organismos, 

Atentamente. 

Wo ala 9 
CP.A, LUIS REN ¿FRAN hi 

Camicario 
CL. OOGTOSO7A


